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PoR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE
LA LOTERÍA DEL CAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL CoMPRENDIDA ENTRE EL
PRTMERO (1) DE ENERO y EL TRETNTA y UNO (31) DE DtCtEMBRE DE 2025

El Gerente de la Loterla del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 001 'l de octubre 30 de 2024, la Junta Direcl¡va de la Lotería del
Cauca aprobó el Présupuesto de lngresos y Egresos de ¡a Loterfa del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida entre el primero (1 ) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre
de 2025.

Que los traslados sólo pueden hacerse para @mplementar part¡das insufic¡entes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 1 15 de 1996, permite real¡zar traslados en el presupuesto de
Egresos sin mod¡f¡car el monto total de las apropiaciones de los gastos de func¡onamiento,
gastos de operación comerc¡al, serv¡c¡o de la deuda y gastos de inversión, aprobados por
la Junta D¡rectiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resoluc¡ón son entre rubros
de un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de
funcionamiento, gastos de operación comerc¡al, servicio de la deuda y gastos de invers¡ón,
es decir el efecto f¡nal sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuf¡cientes para cumpl¡r con las obligaciones
normales de la entidad. D¡chos rubros se mencionan en la parte resolut¡va de la presente
d¡sposición (Créditos).

Que La Loteria del Cauca requ¡ere contratar la prestación de serv¡c¡os profesionales de
apoyo a la gest¡ón encam¡nados a real¡zar la normal2ación, creac¡ón y actual¡zac¡ón de la
mezcla de b¡lleterfa y la asignac¡ón de numerac¡ón de b¡lletería v¡rtual de los sorteos
ordinarios y efraord¡narios de la Loterla del Cauca, con el fin de garantizar la adecuada
distr¡buc¡ón y comerc¡al¡zación de la b¡lleterla fís¡ca y v¡rtual, por lo tanto se hace necesario
trasladar al rub[o Otros serv¡cios profesionales, técnicos y empresariales Loterfa el valor de
$6.000.000.

Oue La Loteria del Cauce requ¡ere cancelar la l¡qu¡dación de cesantías definitivas de la Dra.
Luz Stella Narváez y Elsa Fernández Valencia, por lo tanto se hace necesario trasladar al
rubro Cesantfas definit¡vas el valor de $69.200.000.
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del
el ivers¡tar¡o Grado 02 certif¡ca que existe dispon¡b¡lidad presupuestal

en el rubro a trasladar

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Loterta del Cauca, para
la vigenc¡a fiscal comprendida entre el pr¡mero ('l) de enero y el treinta y uno (31) de
diciembre de 2025, los s¡guientes CONTRACREDITOS:

Cauca
Profesional Un

ij¿st

$29.000.000,oo
$46.200.000.oo
§75.200.000,oo

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artfculo anterior,
realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la v¡gencia f¡scal
comprendida entre el primero (1)de enero y el treinta y uno (3'l)de diciembre de 2025, los
siguientes CREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.1 FUNCIONAiIIIENTO

2.1 .1.0'l .01.001 .01 Sueldo básico
2.1.7.01.02 Cesantías parc¡ales

TOTAL CONTRACREDITOS

CREDITOS
2.1 FUNCIONAÍUIENTO
2.1.2.02.02.008.8399001 Otros servicios profesionales, técn¡cos y

empresariales Lotería
2.1.7.01 .01 Cesantías def¡n¡tivas

TOTAL CREDITOS
$69.200.000.oo
$75.200.000,oo

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anter¡ores arlículos apruébese efectuar los
ajustes al Presupuesto de la vigenc¡a 2025 en los rubros contemplados en la presente
Resolución.
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Dado en Popayán, a los 0

GUSTA ANDRÉS Go LEZ VIAFARA
Gerente

Loterfa del Cauca

Proyectó/Eláborór rulian Andrés Aareda

Revi5ó: Elica Andrea Perlaza
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